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IHTRODUCCION 

Ciudad Guzmán es una localidad situada en el Sur -

del Estado de Jalisco. 

Linda al Norte con Sayula, al Sur con Zapotiltic, -

al Oriente con Tamazula de Gordiano y al Poniente con el ~~

nicipio de Venustiano Carranza (2). 

Tiene una Latitud de 19° 43' y una Longitud de 103° 

29' (2). 

Cuenta con una población de 120,203 habitantes (3). 

Su superficie total es de 29,329 Ea. de las cu¡les -

posee: 

1,672 Hectareas de riego. 

9,779 11 11 -.temporal. 

11,330 11 11 bosques. 

4,823 11 11 pastos. 

1,725 " improductivas (2). 

La temperatura máxima extrema es de 45° C, la media 

de 18.6° e y la mínima es de 0.2° e (2). 

Su altura sobre el nivel del Mar es de 1,493 m. (2). 

El clima es semiseco. Con Otofio, Frimavera e Invier-
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no secos (2). 

CO~UNICACIOt~.- Esta población se encuentra bien unida con 

las ciudades m~s importantes del Estado y de otros Estados -

como Colima y Michoacán. Con Guadalajara, está comunicada -

por una excelente carretera, así como con Colima, Manzani-

llo, Jiquilpan: y Sahuayo. 

OROGRAFIA.- La. mayor parte del terreno es plano, unicamente 

al Oriente cuenta con una zona montoñosa, que es una parte -

de la Sierra del Tigre. 

HIDROGRAFIA.- Posee una gran cantidad de ojos de agua, que 

son aprovechados de diferente forma. 

En Ciudad Guzmán se tiene una precipitación media -

anual de 696.3 mm. (2). 

Por sus ricas tierras se dedica esta localidad en 

gran parte a las tareas agrícolas y por lo consiguiente a -

la actividad ganadera, pues además com? ya se mencionó an

teriormente, cuenta con 4,823 Hect~reas de pastos (2), que 

justifican el trabajo que aquí se desempeña. 

Esta población dada la importancia que tiene, re- -

quiere de un Rastro que sea funcional y que satisfaga las -

necesidades de carne de sus habitantes y que sea de un ni-
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vel higiénico aceptable, para que sea apta al consumo huma-

no. 

En esta Ciudad, actualmente se cuenta con un Rastro 

que es obsoleto para abastecer las necesidades de la pobla

ción actual. 

De esta manera se puede observar la importancia que 

. tiene el mejoramiento del ya existente. 

Con las mejoras hechas a esta construcción, se pue

den aprovechar al máximo los subproductos, co~o es entre 

otros la sangre, de la cual se hace la moruza o rellena, 

llamada de diferentes formas de acuerdo a cada región, o 

ser aprovechada ésta en la fabricación de productos para la 

alimentación pecuaria, asi como también el pelo, pezur.as, -

pieles, etc. 

Las pezuñas se emplean para obtener acei-ve, el pelo 

se utiliza para fabricar pinceles, brochas y también es muy 

empleado en la industria del filtro (8) •. 

Otro de los puntos por el que es importante este 

trabajo, es el que se lleve a cabo un sacrificio más hucani

tario, pues por carecer de instalaciones apropiadas, la 

muerte del animal es muy dolorosa, especialmente la de los 
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cerdos.-

Con el mejoramiento de este Rastro, se suprimirá es

ta forma de sacrificio, cambiándola por otra más humana y -

menos cruel y al mismo tiempo obtener carne de mejor cali-

dad, ya que mucho. influye la forma en que sea sacrificado -

el animal, en la presentaci6n, sabor y conservación de ésta. 

Por las condiciones y tamafto de este Rastro, es in

suficiente para abastecer las necesidades de esta población, 

de lo cual se aprovechan otras personas paja introducir car-

ne de procedencia dudosa. 

La matanza que se lleva a cabo en este Rastro es la 

siguiente: De 295 a 300 cerdos a la semana y de 115 a 120 -

bovinos ( 4) • 

For io cual se observa la importancia que tiene la 

cejora de este lugar, ayudando en forma satisfactoria a los 

pobladores de esta localidad, ya que dada su importancia Re

gional, debe contar con un Rastro adecuado a sus necesida--

des. 
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O B J E T I V O S 
; 

Los objetivos del presente trabajo son los siguien-

tes: 

1.- Que el rastro municipal de Ciudad Guzmán sea funcional. 

2.- Que este rastro cubra las necesidades, en cuanto al 

abastecimiento de carne a toda la poblaci6n. 

3.- ~ue esta localidad consuma carne higiénicamente acepta

ble. 

4.- Canalizar la matanza hacia este rastro, evitando ce es

ta manera el sacrificio clandestino. 

5.- Aumentar los ingresos al municipio. 

6.- Proteger la salud e integridad física del personal que 

labora en este lugar. 



MATERIAL y ME TODO 

l!ATERIAL 

1.- El rastro de Ciudad Guzmán, Jalisco. 

2.- Uaterial de dibujo. 

3.- Cinta Métrica • 

.ME1'0DO 

1.- Descripción física del rastro actual y sus anexos. 

2.- Evaluación del rastro, de las condiciones en que se en

cue~tra actualmente, si llena los requisitos necesarios 

con que debe contar una construcción como ésta para que 

sea funcional, si cuenta con instalaciones apropiadas y 

si se efectúa en 61 o no, una inspección Veterinaria 

adecuada. 

5·- Descripción de la forma en que trabaja este rastro. 

4.- Propuesta de modificaciones al rastro de acuerdo al Re

glamento Sanitario establecido por la Secretaria de Sa

lubridad y Asistencia. 
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DESCRIPCION DEL RASTRO ACTUAL Y SUS ANEXOS, ASI CO

MO UN ANALISIS DE LAS COHDICIONES EN ~UE SE ENCUR!>l'·l'P..A CON-

FORME AL REGUI>lliNTO SANHARIO. 

a) SITUACION.- Se encuentra situado en la parte noroeste de 

la Ciudad, está ubicado por las calles de: Ignacio Allen

de y Mariano Abasolo. 

Este Rastro se localiza junto a la zona urbana de -

esta localidad. 

b) ORI~ITACION.- Los vientos la mayor parte del a~o corren -

de Norte a Sur. Esta construcci6n se encuentra orientada 

hacía el Este y así de esta manera se evita un poco que 

los malos olores invadan a la poblaci6n. 

e) CONSTRUCCION.- Este Rastro fue construido en el año de -

1967 por el H. Ayuntamiento que ese año regía a esta Ciu

dad. Tiene 15 af'los funcionando y es insuficiente, se e!l

cuentra en pésimas condiciones y además no es funcional. 

Para entrar a este luga~ se cuenta con 6 entradas,-· 

de las cuales 2 no son empleadas. 

1).- Esta entrada se emplea para que se introduzca.::1 los ca

miones o camionetas que llegan a este lugar con los bov! 

nos o los cerdos destinados al sacrificio~ 
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2).- Esta puerta se emplea en muy pocas ocasiones en la en

trada y salida de carros y camionetas. 

3).- Por esta puerta entr~ y salen los carros y camionetas 

de las personas que se llevan la carne de bovino, así c2 

mo el cami6n que pertenece al Rastro Municipal, el cual 

tiene la función de transportar las canales a las carni

cerías que así lo requieran. 

4).- Por ella entran los trabajadores de este Rastro; o sea 

los encargados de la matanza y aquellos que laboran en -

el aseo de este lugar. 

5).- Es la entrada a la oficina, por ella entra el personal 

que aquí labora. 

6).- Esta puerta comunica a la nave de sacrificio de cerdos 

y por ésta se sacan las canales de los cerdos sacrifica

dos. 

Para el sacrificio de los Bovinos, se cuenta con 

una nave que mide 17m. de largo, por 8.45 m. de ancho. Es

tá construida con paredes de ladrillo y techo de bóveda, 

las paredes cuentan con azulejo hasta \Ula altura de 1.85 m. 

Esta nave cuenta con 4 entradas: 
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a).~ Se encuentra al Oeste de dicha nave, mide 90 cm. de 

ancho y 2 m. de altura, es ce lámina y varilla ce acero. 

b).- Se localiza al Sur, mide 1.90 m. de ancho, por 2.90 m. 

de altura, es de igual material a la anterior, por esta 

entrada se sacan las canales de los bovinos sacr~:icados, 

para después de ser pesados en la bás~ula que se encuen

tra a un lado de esta puerta, ser subidos a las camione~ 

tas o al camión transportador. 

e).- Está al Este, mide .95 m. de ancho y 2.90 m. de altura. 

Se encuentra solamente la entrada, es empleada para apre

surar a los animales, que van por la manga, para de ahÍ -

ser pasados de uno por uno a la trampa de sacrificio. 

d).- Situada al Este, de 2 m. de altura por 1.70 m. de an-

chura, no tiene puerta, hay una ra~pa que en ocasiones -

se emplea para que por ella suban los cerdos que van a -

ser sacrificados en esta nave, ya que en ocasiones la na 

ve de los cerdos resulta insuficiente. 

En esta nave existe una percha colocada a lo largo -

y ancho de toda ella, se encuentra a una altura da 2 m. y -

con una longitud de 22.?0 m., con ULa serie de ganchos si

tuados cada lO cm., cuya finalidad es la de colgar en 

ellos las vísceras y canales. 
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El Reglamento de Carnes marca en su artículo 11 sec

ción IX, que todo Rastro debe contar con una ventilación e 

iluminación, tanto natural como artificial adecuada, de lo 

cual se carece en esta nave, ya que no se tienen ventanas, 

solamente existen unos espacios dados por la separación de 

ladrillos al llegar a la bóveda, que dan una luz natural -

muy pobre. Para la iluminación artificia~existen 8 lámpa-

ras, las cuales t~bién son insuficientes, ya que algunas -

no funcionan. 

El piso es de cemento rugoso y con la debida incli-

nación. 

Para el lavado de v!sceras hay 2 mesas metálicas: 

a) Mide 2.5 Mts. de largo, l Mt. de ancho y l Mt. de -

altura. 

b) Tiene 1.30 Mts. ~e largo, .60 Mts. de ancho y .85 -

Yts. de altitud. 

Se encuentran 3 mesas más, las cuales son de madera, 

de 1 metro cuadrado y una altura de 1 Mt., estas se emplean 

en muy pocas ocasiones. 

Estos muebles no se encuentran pintados de aceite, 
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lo cual es contrario a lo que marca la S.S.A. en su artícu

lo 11 fracción VIII del Reglamento de Carnes. 

En esta sala hay un total de ? llaves de agua que -

dadas las necesidades de esta nave, resultan insuficientes 

y el Reglamento de Carnes indica en su artículo ll fracción 

V, que debe de haber el número suficiente de tomas de agua 

y mangueras, de acuerdo al juicio del departamento encarga

do de este lugar. Además carece de pilas para el lavado de 

vísceras. 

Existe además un sistema de rieles, situa~os a una 

altura de 3.30 m., en estos hay 20 carretes, una Báscula co

locada por fuera de esta nave, una grua, empleada en el 1~

vantarniento de las canales o del animal, la trampa de s~cr·i

ficio y la pistola 22 utilizada en la insensibilizaci6n de 

los Bovinos. 

Esta parte del rastro se encuentra a una altura de 

.85 m. sobre el nivel del suelo. 

NAVE DE CERDOS 

Para la matanza de los cerdos se tiene un tejabáL a 

2 agcas, que wide 7.5 m. de frente y 21.5 m. de fondo. 

Las paredes son de ladrillo con techo de lámina de 
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asbesto con estructura met,lica. Conforme al Reglamento Sa

nitario en su artículo ll fracción II, las paredes deben de 

estar revestidas de cemento mosaico u otro material de aná

loga naturaleza hasta una altura conveniente, de lo cual se 

carece, pues est~ pintadas con pintura vinílica en muy mal 

estado. 

Para la entrada y salida a este lugar, se tiene un 

total de 4 puertas: 

a).- Colocada al Oeste, mide 1.65 m. de altura y .40 m. -

de ancho, es de tubo de acero, comunica con las por

querizas. 

b).- Es del mismo material, localizada al Sur, de 1.80 m. 

de altura por 1.5 m. de ancho. Por ésta se llega a 

los corrales, en los que se depositan a los bovinos 

momentos antes a BU sacrificio. 

e).- Situada al :Norte, es de lámina, mide .90 m. de an

chura y con una altura de 1.90 m. Una a esta nave -

con 2 corrales para cerdos, los cuales se emplean -

en muy pocas ocasiones. 

d).- Por ésta se sacan para ser cargadas las canales de 

los cerdos sacrificados. Mide 1.30 m. de ancho y 
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1.80 m. de altura, se encuentr~ al Este, es de al~

bre y comunica con el exterior del rastro. 

En este lugar hay una pileta de cemen~o para el la

vado de vísceras, que mide .80 m. de ancho, 1.20 m. de lar

go y está a una altura de .75 m. 

Esta nave de acuerdo a lo que dic~a el Rcglamcn~o -

de Carnes en su artículo 25 inciso e, que dice que se debe 

contar con un lugar separado para el lavado de víscer~s, en 

el que haya un número suficiente de pilas, mesas y tomas de 

agua, ya que las existentes son insuficientes. 

Esta nave se encuentra al· nivel del suelo. El piso

es de cemento, el cual se encuentra en muy mal estado. Cuen

ta con 5 tomas de agua. La iluminación natural es suficien

te, así como la artificial, ya que posee 4 lámparas y 6 fo

cos de 60 Kws. 

Otra de las carencias de esta sala es respecto a re

cipientes con agua caliente para el pelado de la piel, ya -

que según el artículo 38 fracción II del Reglamento de Car

nes, se debe contar con estos. 

Posee 4 perchas, situadas a todo lo largo de los 2 

lados de la nave. las cuales poseen ganchos cada 10 en. 



Las medidas de dichas perchas son las siguientes: 

' a).- 9 m. de largo y 2 m. de altura. 

b).- 6 m. de largo y 2 m. de altura. 

e).- 11 m. de largo y 2 m. de altura. 

d).- 7.5 m. de,largo y 2 m. de altura. 
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En esta sala se encuentra una báscula, la cual se -

emplea para pesar las canales de los cerdos sacrificados. 

Otras carencias de este rastro y que de acuerdo al 

Reglamento de Carnes, toda construcci6n como ésta debe te

ner, están las siguientes: 

No se tiene un local cerrado, para depositar la ba

sura y desperdicios. 

Se carece de cámara de refrigeraci6n. 

Uo hay un local destinaao para el dep6sito de car--

nes retiradas del consumo, que se encuentre aparte de los -

demás departamentos del rastro. 

Tanto en la nave de bovinos, como en la de cerdos,-

no se dispone de un colector destinado a recoger la sangre 

de los ~imales sacrificados, así cómo de carros de mano, -
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por lo cual la carne y vísceras da cargan o se arrastran -

por el suelo. 

Otro punto, que a pesar que no se marca en el regla

mento Sanitario, pero que es de vital importancia es la ca

rencia de puertas en ciertas ~ntradas al edificio, provoc~

do con esto que a la hora de la matanza se introduzcan pe

rros callejeros, as! como también personas que son ajecas -

a este proceso y demás labores. 

El agua para abastecer las necesida~es requeridas,

se toma de la red de agua potable que abastece a la Ciudad, 

para lo cual se cuenta con un aljibe, para de ahí, ser bom

beada a un tinaco de 12,000 litros de capacidad, q~e está -

situado a una altura de lO Mts. y hacia el Oeste de esta 

construcción. 

Junto a este dep6sito, se encuentra una casa habita

ción, en la cual vive un trabajador del rastro, el cual ha

ce la función de velador. A unos cuantos metros de esta ca

sa está colocado un horno crematorio. 

Hacia el Este se localizan las oficinas y jun~o a -

estas los sanitarios, los cuales son insuficientes en rela

ción al personal que labora en este lugar, y que de acaer~o 

al Reglamento de Carnes en su capítulo 12, debe contar con 
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los necesarios. Ambas instalaciones son de paredes de ladri

llo y techo de bóveda. 

Al Sur se encuentra un estacionamiento, el cual co

munica con la entrada general. 

AliEXOS 

CORRALES PARA BOVINOS. 

Se cuenta con 4 corrales para bovinos, los cuales -

se encuentran situados hacia el Norte, 2 de ellos son de de

p6sito y los otros 2 restantes se emplean para alojar en -

ellos a los animales momentos antes de ser sacrificados, pa

ra de estos ser introducidos a una manga, la cual en la par

te final tiene una rampa, que termina en el cajón de sacri-

ficio. 

Estos corrales de encierro miden: 

a) 8.30 Mts. de ancho por 15 Mts. de largo. 

b) 8.30 Mts. de ancho por 16.30 Mts. de longitud. 

Ambos con piso de piedra, el cual se encuentra muy 

destruido. Están cercados con tubo de acero y se encuentran 

entre la sala de cerdos y las oficinas. 
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En los corrales de dep6sito, como ya se mencion6 

que son 2, son descargados los bovinos cuando llegan al ras

tro, cuentan con cercas de ladrillo, el piso. está empedrado, 

el cual se encuentra cubierto por el estiercol, las puertas 

son de tubo de acero. 

Cada uno cuenta con una pileta de ce~ento de 3 Mts. 

de largo, 1 Mt. de ancho y .70 ~ts. de profundidad. Cada 

uno tiene las siguientes dimensiones: 28 Mta. de fondo y 23 

Mts. ue frente respectivamente. 

El Reglamento de Carnes en su artrculo 27 fraccién 

II y III, nos dice que estos corrales deberán contar, ade-

más de bebederos, con pesebres y estar e~ parte cubiertos,

con el fin de protéger a los animales de la lluvia y el sol. 

De los cuales excepto el primer punto se carece. 

CORRALES FABA CERD03. 

También se encuentran ubicados en la parte Norte, -

son 3, de los cuales se emplea nada más .uno, éste es una 

prolongación del tejabán utilizado para la matanza de los -

cerdos. Mide 12.35 ~ts. de largo y 11.70 Mts. de ancho. 

Esta porqueriza, no tiene llave de agua y ade~ás ca

rece de comedero, esto ocasiona que se les abastezca de 
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agua con cubetas. y· por lo regular siempre les falta ésta.

Su piso es de cemento. 

Las otras 2 porquerizas que se emplean con poca fre

cuencia, también carecen de techo, bebederos y comederos. -

Poseen piso de cemento y puertas de tubo de acero. Estas 

tienen las siguientes dimensiones: 

a) 3 Mts. de ancho y 10 Mts. de largo. 

b) } Mts. de ancho y S Mts. de longitud. 

Cabe hacer mención que estas porquerizas, no cuen-

tan con una rampa para que los cerdos sean descargados cuan

do ingresan al rastro, lo cual resulta demasiado peligroso, 

ya que al caer del vehículo que los transporta, pueden su

frir fracturas, golpes que le restan calidad a la carne. 

Al Sur, cruzando la calle de Ignacio_Allende, se en

cuentra una granja avícola. Al Norte colindando con los co

rrales para bovinos, existe una engorda de ganado mayor. Al 

Este, se localiza otra granja de gallinas ponedoras y al -

Oeste se encuentra ubicado un predio, el cual se siembra 

temporalmente, éste se encuentra cruzando la calle de.Maria

no Abasolo. 

TR.UfS FORTE. 
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Fara dicha operaci6n, este rastro cuenta con un ca

m16n, el cual es insuficiente. Se cobra una cuota por el -

acarreo de la carne del Rastro a los diferentes expendios -

de la ciudad y como la mayoría de loa expendedores poseen -

camionetas, ellos prefieren trasladar sus canales en dichos 

vehiculos. 

El Reglamento de Carnes en su capítulo VI, articulo 

105, marca que el transporte de estas carnes, debe de hacer

se en vehículos cerrados, los cuales deben estar lo más lim

pio posible y que el cam16n est~ pintado con aceite en su -

exterior de un color blanco uniforme. 

Tanto el cami6n propiedad del rastro, como las ca

mionetas de los due~oa de la carne, no ·llenan los requisi-

tos que. s·e mencionan arriba, pues el cami6n no está pintado 

como lo menciona el Reglamento de la S.S.A. y la mayoría de 

las camionetas carecen de camper, dando cabida a que estas-

canales se expongan al polvo, sol y moscas. 

Algunas de estas personas, depositan la carne en re

cipientes, pero otras la ponen directamente en el piso del 

vehÍculo, que en ocasiones contiene excremento de los mis

mos animales, tierra o se encuentra desaseado. 

PERSONAL. 
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Los trabajadores encargados de efectuar la matanza,

se exponen a sufrir heridas o accidentes de otra índole, ya 

que ·todo el proceso en cuanto a los cerdos y gran parte del 

de los bovinos se realiza en el suelo y no suspendido como -

lo dicta la S.S.A. en el Reglamento Sanitario en su artícu

lo 53, y además se sacrifican varios animales al mismo tiem

po. 

Los trabajadores contrariamente a lo establecido 

por el Reglamento de Carnes, en su articulo 128, no cuentan 

con una revisión méuica, para así evitar personas que padez

can enfermedades trasmisibles y que pueden contagiar al de

~ás personal y en general a todos aquellos que de alguna ma

nera frecuentan este lugar. 

Los empleados laboran carentes de la indumentaria -

adecuada según el artículo 130 y 132 establecido por la 

S.S.A., o se~ da material impermeable y en cuanto a los en

cargados de la. carga de las canales y vísceras, que deben - · 

de vestir un saco que los proteja hasta las rodillas y go

rro que les cubra la cabeza • 

.ASF:ECTO SANITARIO. 

En el rastro no se lleva a cabo una inspecci6n sani

taria adecuada, ya que adem~s de carecerse de laboratorio,-



21 

local para inspecci6n, descanso a los a~ales por lo menos 

de 12 horas, etc., el M.V.Z. encargado de la inspeccióu sa

nitaria, por lo regular acude cou poca frecuencia a dicho -

lugar y el sello requerido en las canales es puesto por un 

trabajador, el cual no posea los conocimientos esenciales -

para efectuar este trabajo. 

La S.S.A. por medio del Reglamento de Carnes en su 

artículo 85 y 86, dicta que se debe hacer una inspección mi

nuciosa tanto de los animales en pie como inmediatamente 

después de ser sacrificados, lo cual por lo =egular no se -

hace, así como tampoco se lavan las canales, no se pelan 

pieles y no se sellan. 

La falta de una inspecci6n adecuada, propicia que -

se sacrifiquen animales que pueden dañar o poner en peligro 

la salud pública. 

El artículo 94 del Reglamento de Carnes dicta que -

está prohibida la venta al público de vísceras o parte de 

ellas, a la hora de matanza. 

'No se deja a los animal es en ocasiones, en los corx·a

les las 24 horas previas a su sacrificio, según lo estable

ce el artículo 4? del Reglamento de Carnes. 
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Cabe hacer notar el gran número de ratas que existe 

en este lugar, lo cual es un peligro en la contaminaci6n de 

las carnes y por lo consiguiente el público consumidor co

rre el riesgo de adquirir enfermedades, ya que como es sabi

do, estos roedores pueden trasmitir directa o indirectamen

te los siguientes males: Tifus Uurino o Endémico, Salmonelo

sis, Rickettsiosis Vesiculosa, Mordeduras de la Rata, Peste 

Bubónica, Peste Septicémica, Leptospirosis ~ Fiebre por Mor

dedura (11). 

Las aguas de deshecho, son conducidas por tuberías, 

las cuales están cubiertas por rejillas en mal estado. 

Las aguas de deshecho, se depositan en la red de 

drenaje de la Ciudad, la cual las conduce a ·una laguna, si

tuada hacia el Noroeste de esta localidad. 

El drenaje del local es de vital importancia en la 

solución de problemas sanitarios del rastro. Todos los pi

sos deberán drenar convenientemente, con el fin de eliminar 

las aguas que resulten del proceso de matanza, de la limpie

za y lavado tanto del equipo como de las salas (10). 
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FUNCIOHAJ.!lllliTO DEL RASTRO 

En cuanto a los bovinos que son sacrificados en es

te rastro, algunos son llevados con anterioridad al dia en 

que van a ser sacrificados, pero otros llegan a este lugar 

el mismo día u horas antes del sacrificio, la mayor parte -

de los bovinos asi como los cerdos, son de 2 ó 3 personas,

los cuales, matan y venden la curne por kilogramos a los 

tablajeros, con excepción de unos pocos, que ellos mis:uos -

compran y sacrifican sus animales, evitando de esta manera

comprar por Kgrs. las canales o visceras a las personas - -

arriba mencionadas. 

Los bovinos al llegar a este lugar son descargados, 

en loa corrales localizados en la parte Norte de este rastr~ 

ah! permanecen hasta horas antes de ser sacrificados. 

La matanza de esta especie animal, se empieza apro

ximadamente a las 12 horas, la cual es realizada yor 20 tra

bajadores, los cuales son los encargados ~el sacrificio, 

tanto de bovinos como de cerdos, este personal, carece del 

equipo de trabajo a~ropiado, algunos carecen de botas de hu

le, las cuales son indispensabies en el desarrollo de este 

trabajo. 

Los animales son sacados por la puerta que comunica 
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de los corrales al corredor, el cual desemboca a los corra

les de espera al sacrificio, de estos, son pasados de uno -

en uno, a la manga, la cual termina en el caj6n de sacrifi

cio. 

En dicho cajón, son primeramente insensibilizados -

mediante un balazo con una pistola tipo 22, el cual anterio~ 

mente se daba en la parte posterosuperior de la cabeza, - -

mientras que ahora se da en la frente del animal, enseguida 

de recibir el tiro, se abre la puerta metálica del cajón de 

sacrificio, para que el animal se deslice al piso, donde se 

le secciona la yugular con el fin de que se desangre, ahí -

1nismo en el suelo se le retira parte de la piel, para luego 

quitarle o cortarle las partes finales de las extremidades, 

desde la articulación del Corvejón atrás y de la del menudi

llo adelante. 

Acto seguido se levanta al animal con la única grua 

existente en este rastro, hecho esto se le termina de qui-

tar la piel, se le retiran las v!sceras en su totalidad, la 

operación siguiente consiste en decapitar y partir al ani-

mal por la mitad a todo lo largo. 

Efectuado lo anterior, las canales son puestas en -

los carretes, que las conducen al exterior por la puerta 

Sur de esta nave, donde se encuentra una báscula de mediana 
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capacidad, destinada a pesar las canales, enseguida son car

gadas, ya sea en ,el único camión propiedad del rastro o en-

su defecto en las camionetas que poseen los tablajeros, pa

ra ser conducida la carne a las respectivas carnicerías de 

la Ciudad. 

En la parte destinada al lavado de vísceras, los en

cargados realizan esta operación en 3 mesas destinadas a es

ta función. 

Las pieles de los animales que son sacrificados, ~o 

son vendidas a los tablajeros, sino que estas se quedan con 

los dueños de los animales. 

En lo que respecta a la secuencia seguida para el -

sacrificio de los cerdos, es la siguiente: 

Los cerdos al igual que los bovinos, llegan al ras

tro con 1 6 2 días de anterioridad o en la mayoría de las -

ocasiones un momento antes de la hora en que van a ser sa--
{ 

orificados, esto debido a que los corrales destinados para 

estos no cuentan con pilas adecuadas para proveerlos de 

agua y los que la tienen, se encuentran en mal estado y ade

más no poseen llaves de agua, haciéndose necesario abaste-

cerlos con cubetas, lo cual es muy problemático. 
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Los Suinos son descargados en el lugar destinado pa

ra ello, el cual no cuenta con rampa para dicho menester, -

de este sitio pasan al corral emp~eado con más frecuencia y 

que es el más grande. 

De este corral pasan a la sala de matanza para ser

sacrificados. Estos animales son matados en el piso, aquí -

se efectua todo el trabajo, o sea se le quita la piel, ens~ 

guida se deslonja, para luego ser desviscerado y por último 

cividido en partes. 

El piso se limpia con cubetas de agua, las vísceras 

son lavadas en esta misma sala, en una pequeña pileta de ce

mento. 

Las canales son colocadas en las perchas destinadas 

para esta operaci6n, de aquí son retiradas para ser pesadas 

en la báscula·colocada cerca de la puerta de esta sala, por 

la cual salen al exterior, donde son cargadas y llevadas a 

los distintos despachos de esta localidad. 

Tanto las canales de cerdos, como las de bovinos, -

eon selladas por un trabaj~dor del rastro, el cual como ya 

se indic6 anteriormente, no cuenLa con la experiencia reque

rida para inspeccionar dichas carnes. Hay un Mddico Veterina

rio encargado de efectuar esta f~ci6n, que por lo regular -
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no asiste a este lugar. 

La matanza de los cerdos empieza aproxi~adaoente a 

las 4 ó 5 horas A.w., la cual es terminada entre 8 y 9 ho

ras A.M. 

Con respecto a la matanza de los bovinos, ésta se -

inicia más o menos a las 12 horas, para ser terminada apro

ximadamente entre ; y 4 de la tarde. 

Cabe hacer notar que las canales de los cerdos, ~a

ra ser subidas al camión transportador propiedad del rastro 

o a los vehículos particulares, es cargada en las espaldas

de los trabajadores, los cuales no usan ninguna vesti~enta

adecuada. 

En cuanto a las canales de los bovinos, estas son

llevadas por los carretes, que corren por el sistema de rie

les, que se en.cuentran en la sala destinada a esta ;¡¡enester, 

hasta muy cerca donde son subidas a los vehículos cond~cto

res, por personal al igual que en los cerdos, desprovisto -

de indumentaria que llene los requisitos ·establecidos por -

la Secretaría de Salubridad y Asistencia. 

Las v:!sceras de bovinos y cerdos, para ser conJ:J.ci

das al lugar donde van a ser lavadas, se arrastran ~or el -

piso, ocasionando que se contami~en con facilidad. 



PROPUESTA DE MODIFICACIONES AL RASTRO . 

.EDIFICIO 

A la 8ala destinada para el sacrificio de los cerdos, 

se le propone lo siguiente: 

a) Que sus paredes sean revestidas de mosaico, cuando -

menos hasta una altura de 2 Mts. 

b) Una de las porquerizas situada hacia el Norte de -~ 

esta sala, se destinará para el lavado de vísceras, 

aquí se propone la construcción de 2 pilas, de 1.5 -

Mts. de profundidad, 2 Mts. de longitud y I Mts. de -

anchura, cada una con su toma de agua y además otras 

2 tomas más en este local. Debe contar con techo, luz 

y ventilación adecuada. 

e) Que se pongan 2 tomas más de agua, se tiene que do

tar de mangueras tanto a estas 2, como a la ya exi~ 

tente en esta sala de cerdos, esto con el fin de que 

se laven lus canales y el piso. 

d) Que la otra porqueriza colocada a un lado de esta 

sala hacia el Norte, se destice en el escaldado y 

pelado de la piel. 

29 



Para este trabajo se deben instalar 2 cazos grandes, 

el agua de estos se calentará con un sistema de gas, cuya 

llama tiene que ser constante y contar con techo que prote-

ja este local. 

Para contar con una mayor amplitud en el paso de ia 

sala de cerdos a estos 2 locales, o sea el de lavado de vís

ceras y el del pelado de la piel, se propone aopliar la en-

trada que comunica a estos lugares .60 hlts. más, .50 ~ts. ha

cia el Este y .ro Mts. al Oeste, quedando esta puerta de --

I.50 Mts. 

También las puertas de estos locales, que son de -

I.OO M., se recomienda ampliarlas a 2 Mts., para que así sea 

más f~cil el paso hacia estos lugares. 

La nave de Bovinos en cuanto a su construcción, se 

puede decir que casi está completa, pues de entre les pocos 

arreglos que ae le proponen están los siguientes: 

a) La construcción de 2 ventanas, una en la parte Nor~e de 

esta nave y la otra en el Este de la misma. ~bas -

situadas en la parte superior de sus respectivas pa

redes. 

Estas tienen que estar protegidas con malla de alam-
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bre, con la finalidad de evitar el paso de moscas y 

para proteger sus vidrios. El objetivo de éstas, es 

proporcionar más luz natural y ventilación adecuada. 

b) La colocación de una toma de agua en la parte Norte 

y otra en el Sur de esta sala, y además se debe do

tar de mangueras a 2 llaves de agua, con el objeto -

de lavar las canales y asear el piso y por últi~o -

la colocaci6n de ' pilas de cemento de igual medida 

que las propuestas para los cerdos, empleadas en el 

lavado de vísceras. 

Tanto la liave de Bovinos como la de Cerdos, deben -

tener una elevaci6n mínima de 1.20 Mts. sobre el nivel del 

suelo. El solo hecho de"que la carne, subproductos y algún

deshecho se conduce en camiones, justifica la elevaci6n del 

piso principal, además de que facilita reparar los defectos 

de las cafter!as (9). 

En relaci6n a los sanitarios, se propone la instala

ci6n de ' tazas más, ya que como se mencion6 anteriormente -

s6lo existe una, la cual no es s·uiiciente para el personal

existente en este rastro. 

Se propone una cámara de r~frigeraci6n, ~sta se si

tuará en el corral de encierro, colocado en la parte Este, 
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entre la sala de matanza de cerdos y las oficinas de este -

lugar. 

Esta cámara será de una capacidad mediana, ya que -

los requerimientos de este rastro son pocos y la carne sale 

de este sitio el mismo día. Esta debe disponer de una tempe

ratura comprendida entre +5° C. y -3° C. Con este enfri8- -

miento se tornan mucho más lentos los procesos que tienen. -

lugar en la carne, si bien no pueden anularse por co~pleto. 

Las canales se deben refrigerar lo antes posible después de 

sacrificados los animales, man~eniéndose inin~err~pida la 

cadena frigorífica hasta su venta o utilizaci6n i~Qustrial. 

A un lado del horno cren1a torio, se recomienda levan

tar un local, el cual se emplearía en el depósito de basur~ 

y desperdicios. Este lugar es suficiente de 30 .i.!ts. "2". 

También anexo a éste, se propone levantar otro lo

cal, el cual se ocuparía para alojar en él, las carnes re

tiradas del consumo. Este sería de una superficie igual al 

anterior. 

EQ.UIFO 

Para contar con una iluminaci6n artificial adecuada, 

tanto en la sala de bovinos, como en la de cerdos, se deben 



reparar y colocar algunos focos y lámparas más, teniendo el 

· cuidado debido de que se encuentren en condiciones funciona

les; 

En el acarreo de vísceras y carne, se necesita de 4 

carros de mano, 2 para la sala de cerdos y los otros 2 para 

la nave-de bovinos. Estos para evitar como ya se mencion6,

sean arrastrada~ por el suelo dichas carnes. 

Se propone para la nave de cerdos, de un sistema de 

rieles, utilizados en el acarrao del cerdo y canales. Así -

ta~bién como de 2 gruas, las cuales se emplearían para le

vantar al animal, para evitar sea sacrificado en el suelo,

siendo este proceso m~s rápido, fácil e higiéniCo. 

Fara las 2 salas de sacrificio, se ocupan 9 mesas -

más, 1 para el lavado de vísceras de bovinos, 5 para depos~ 

tara los cerdos, a"los cuales se les va a retirar piel y

visceras, mientras que las otras 3 restantes para el lavado 

de los intestinos de esta especie animal. 

Las mesas deben ser de una longitud de 2.5 Mts. de 

largo, 1.5 Mts. de ancho y una alcura de 1.5 Mts. 

En la nave de bovinos, se necesitan 2 gruas m~s, ya 

que existe nada más una, la cual es insuficiente. Con otras 



2, se agilizará el proceso y así se evitará como en el caso 

de los cerdos, que se efectúe el proceso ~e matanza en el -

suelo. 

Se necesita 1 sierra para la nave de bovinos, em- -

pleada en el corte del animal por la mitad. 

En el lugar donde se encuentra el aljibe, se insta

lará una bomba de un cuarto de caballo de fuerza, para que 

ésta impulse el agua a presi6n por un par de tuber!as metá

lica8. Una irá a la sala de bovinos y la otra a la sala d~ 

cerdos. Esta bomba tendrá la finalidad de ~andar el agua 

con potencia, para de esta manera hacer el lavado del piso 

y de las canales. La tuber!a debe ser de 2 pulga~as de diá

metro. 

CORRAIJ!S 

Los 2 corrales de descanso para los bovinos, deben

disponer de una parte cubierta de 12 Mts. cuadrados cada 

uno. Este techo se colocará en el lugar donde se encuentra 

la pileta empleada para almacenar el agua de la cual beben 

los animales. Además a un lado de asta pileta, es necesario 

un comedero en cada corral. Este ssrá de cemento, de una 

longitud de 16 Mts., .5 m. da ancho y .70 m. de profundidad. 



A estos corrales se les debe retirar el excremento

periódicamente, esto con el fin de que en tiempo de lluvias 

no se haga fango. 

A las porquerizas existentes, se les debe dotar de 

comederos y bebederos adecuados. Asi también como de piso y 

puertas funcionales. 

Debe construirse una rampa a la entrada de las por

querizas, empleada en descargar a los cardos cuandó estos -

ingresan al rastro; ya que como se mencionó anteriormente,

la falta de ésta, ocasiona que los animales se maltraten de

masiado al caer del veh:í.culo al suelo. 

Esta rampa quedará situada en frente del aljibe 

existente, la cual no excederá de una altura máxima de 1.5 

Mts. 

~RANSFORTE 

Para el transporte de las canales y visceras, se re

comienda aéondicionar los vehículos y el camión existente -

en la forma siguiente: 

El camión se debe pintar con aceite de un color - -

blanco. 
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Tambi~n deberá estar debidamente aseado, por lo cu

al se lavará cuantas.veces sea necesario, tanto piso, per-

chas, paredes y·externamente. 

En cuanto a las camionetas de los expendedores, si -

es posible se les pondrá camper, en caso con~rario, se les -

obligará a estas personas a depositar la carne en recipientes, 

o si se carece de estos, dichos vehículos estarán debidamen

te aseados, para que se deposite en el piso de estos a los -

animales sacrificados. !\demás contarán con mantas que p=ote

jan dichas canales. 

PERSONAL 

Los trabajadores de este rastro, deben con~ar con la 

vestimenta adecuada para realizar sus labores. Los cargado-

res de las canales y vísceras, necesitan dé un saco impermea

ble hasta las rodillas y gorro que les cubra la cabeza. En 

tanto que los que se encargan de la matanza, se protegerán 

con ropa y calzado a prueba de agua. 

Se llevará un debido control de que todos gocen de -

buena salud y de que esten libres de enfermedades contagio-

sas, evitando de esta manera la contaminación del demás per

sonal. 



Se pondrá una persona en la entrada principal, la -

cual tendrá la función de evitar que se introduzcan perso-

nas ajenas o extrafias a este lugar en horas hábiles. 

ASPECTO SANITARIO 

Debe haber una persona capacitada, en este caso un 

Médico Veterinario y Zootecnista. El cual deberá efectuar -

una inspección ante morten y post morten de los animales. 

Esto se hace necesario, ya que de no ser as!, se co

rre el riesgo de que el público consumidor,~ contraiga enfe~ 

medades peligrosas. 

Se evitará que sean vendidas al público vísceras en 

el rastro, ya que esto no es conveniente, pues se aglomera

ría demasiada gente en la sala de matanza. 

Se debe tener cuidado de que los animales permanez

can en los corrales las 24 horas previas a su sacrificio, -

tal como lo indica la Secretaría de Salubridad y Asistencia. 

El Médico Veterinario será el responsable directo,

de que sean selladas las canales sanas. 

Para el control de ratas, además de lo mencionado-
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anteriormente, con respecto a la limpieza, se tendrá el en

tendimiento posible en la reparaci6n de todos los lugares -

por loa cuales se puedan introducir dichos animales. 

La inspección sanitaria post - morten, se debe rea

lizar inmediatamente después de la evisceración del animal, 

esto ea indispensable, ya que algunas anomalías podrían de

saparecer en un examen realizado algunas horas más tarde de 

su muerte (6). 
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Los animales tanto bovinos como cerdos, debLrán per

manecer en los corrales de descanso, cuando menos 2~ horas 

antes de ser sacrificados. 

En estos corrales se realizará el examen ante - mor

ten por el Médico Veterinario. 

Los animales que se encuentren afectados por un es

tado anormal, quedan catalogados en 3 clases: 

a) Los que se consideran inadecuados para la matanza.

Estos son de 2 clases: 

a.l) Los que han llegado a tal grado de infecci6n,

que el tratamiento es impracticable, en cuyo caso -

se decomisan sin que ;;;ean enviados al departamento -

de matanza. 

a.2) Los que pueden responder a un tratamiento y 

que también son sacados de los corrales y regresa-

dos a ellos cuando han sanado totalmente (7). 

b) Los afec~ados por una lesi6n localizada como fractc-
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ras, abcesos, contusiones, etc. Estos animales se les lla~a 

sos~echosos, se separán y se revisnL bien, par8 observar si 

no hay complicación sistémica, mediante lo cual se origina

rá su destino (7). 

e) Los que presentan afecciones que no han llegado a -

un avance tal que no.haga inadecuada al animal, pe

ro que si pueda influir en el destino del canal du

rante el examen post morten. También se mata por se

parado y se sujeta a una inspección rigurosa (7 ). 

Los bovinos pasarán de los corrales de descanso co

locados al Norte de este P~stro, a los que se encuentran en 

el interior de dicho lugar. Estando en estos, entrarán de -

uno por uno a la manga, para de ahí pasar al cajón de sacri 

ficio. 

En este lugar serán insensibilizados con un balazo -

de una pistola 22 en el frontal, esto se hace con el fin de 

evitar toda crueldad innecesaria, para luego rodar al ab~ir

se la puerta metálica hacia el piso. En este lugar se le 

cortarán los grandes vasos del cuello para que sufra una 

sangría total, ya que de no ser así la carne eLtra e~ proce

so de putrefacción rápidamente. El sangrado dura de 5 a 6 -

minutos (1). 
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Acto seguido se le retirará parte de la Fiel y se -

le cortarán lns extremidades a la altura de la articulaci6n 

del corvejón atrás y de la rodilla adelante. 

Enseguida se levanta con la grua correspondiente. 

Ya suspendido el animal se procede a quitarle el resto de 

la piel, la cabeza y vísceras. 

Luego empleando la sierra, se parte el animal por -

la mitad longitudinalmente, se lava la canal con la mangue

ra por la cual sale el agua a presión. 

Las canales lavadas, inspeccionadas y selladas, se

rán cúnducidas por los carretes colocados en los rieles ha

cia el exterior por la puerta Sur de esta sala. Ahí se pesa

rán en la báscula existente a un lado de esta entrada. Ense

guida se subirán en el camión o en los vehículos particula

res de los expendedores, los cuales tendrán que estar com

pletamente limpios, ya sea de su piso en el caso de las ca

mionetas, o de sus paredes y perchas tratándose del cami6n 

transportador. 

Gon respecto a las vísceras y rumen, se llevarán en 

los carros de mano destinados para esto, a la sala del lava

do de vísceras, donde se lavarán y se revisarán minuciosa-

~ente por el Inspector Sanitario y de estar bien, se lleva-
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rán a su destino. 

En caso de presentar a criterio del M.V.Z. alguna

anormalidad, ocasionada por enfermedad, la cual la hace no 

apta para ser consumida, se deco~isar~ e incinerará en el -

horno crematorio • 

. En el caso de canales de algún animal sospechoso de 

cierta enfermedad perjudicial al público, estas carnes se -

dejarán en refrigeración de 24 a 48 horas para observar al 

cabo de este tiempo su evolución y deteroinar si se puede -

consumir o no. 

El proceso realizado en el sacrificio de los cerdos 

es el siguiente: 

Los cerdos al igual que los bovinos, perruanecerán

por lo menos 24 horas en los corrales, para de ahi pasar a 

la sala de sacrificio. 

En este lugar se seccio~arán los gra~ies vasos del -

cuello para luego ser levantados por las gr~as, enseguida -

se colocan en los carretes, estos por el sistema de riel~s 

los conducen al lugar donde se encuentran las ~esas, se ba

jan en estas para realizar el trabajo sobre ellas, evitando 

que se realice esto sobre el suelo. 



. Sobre la mesa se le quita la piel y vísceras, estas 

se colocarán sobre los carros de mano para ser conducidas a 

la sala de lavado. 

A los cerdos se les corta también sobre la mesa las 

extremidades, a la altura de la articulaci6n del corvej6n

atrás y de la rodilla adelante, asi como también se le co~

ta la cabeza. 

Hecho lo anterio~ las canales se cuelgan en las per

caas, aquí se lavan con la manguera por la que sale el agua 

a presi6n. 

El Médico Veterinario despu~s de haber inspecciona

do a los cerdos en los corrales, para verificar que estén

sanos, hará otro tanto con canales y vísceras. 

Las vísceras se llevarán a la sala de lavado,· en 

los carros de mano, ya en este lugar se procederá a su lav~ 

do. 

La piel será conducida al sitio donde se encuentran 

los cazos con agua caliente, se meterán en ellos y se proce

derá a su rasurado. La piel debe de estar continuamente en 

el agua caliente, ya que si no se hace asi, no se puede re

tirar con facilidad el pelo de ella. 



Otro de los puntos importantes de este rastro, es -

que esté debidamente aseado. Para esto habrá una persona en

cargada de este menester. 

El obrero mantendrá limpio todos los departamentos, 

así como el estacionamiento. Colocando la basura y demás -

desperdicios en el local destinado para esto. 

Se tendrá un control estricto sobre las ratas, ya -

que como se mencion6 con anterioridad, existen en gran nú-

mero en este lugar, siendo un verdadero foco de infección. 

Para esto además de aplicar raticidas en diferentes 

puntos, se repararán las rejillas que cubren los conductos -

de desagüe, que llevan las aguas negras al siste~a de dre-

naje de la Ciudad, los cuales se encuentran con partes des

cubiertas, dando cavida a que estos roedores se introduzcan 

al rastro por ellos. 
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RESULTADOS 

1.- Con las nuevas instalaciones se proporcionará un servi

cio mejor de preparaci6n y distribuci6n de las carnes 

y subproductos. 

2.- Se controlará el funcionamiento de: horno crematorio, 

cámara frigorífica y local para decomisos. 
1. 

3.- Se contará con corrales adecuados, destinados para el 

depósito de bovinos y cerdos. 

4.- Se contará con instalaciones sanitarias adecuadas y 

suficientes, para satisfacer las necesidades del per-

sonal que labora en el rastro y demás personas que a-

sisten a este lugar. 

5.- Con las mejoras hechas se obtend.rá un alto nivel sani

tario, higiénico y administrativo. 

6.- Se contará con un Medico Veterinario y Zootecnista, en

cargado de la inspección de los animales en pie, canales 

y vísceras. 

?.- La matanza de los animales enfermos o sospechosos, se 

llevará a cabo a una hora diferentes la de los sanos. 



8.- Se contará con una cámara frigorífica, empleada en la 

conservaci6n de las carnes. Así como para depositar en 

ella las canales que requieran dejarse en ésta aleUDas 

horas, para observar su evoluci6n y así determinar si 

son aptas para consumirse, o en caso contrario ser de

comisadas. 

9.- Se dejará a los animales destinados a la matanza, en ~ 

los corrales, 24 hor3s como máximo y 12 horas como mt

nimo antes de su sacrificio. 

10.- Se obligará a que las carnes sean transportadas de pre

ferencia en vehículos cerrados y si no es posible esto, 

cuando menos tendrán que disponer con mantas para cu

brir la carne. Además estas camionetas estarán debida

mente aseadas. 

ll,- Se dispondrá de una rampa, la cual estará colocada a -

la entrada de las porquerizas. Esta será de gran utili

dad en la descarga de los cerdos, evi~ando que sufran 

golpes al ingresar al rastro. 

12.- Se tendrá un estricto control con el ganado y sus res

pectivos documentos que los legalicen a tal propieta-

rio, evitándose de esta manera que se introduzca gana

do robado. 



13.- Se prohibirá que se construyan locales a particulares

dentro del perímetro del rastro. 

14.- Habrá vigilancia las 24 horas. 

15.- Se llevará un control con los perros, para evitar que 

se introduzcan en el rastro, así como con las ratas e 

insectos. 

16.- El proceso de matanza será más rápido e higiénico. 

17.- Se tendrá un local cerrado para depositar la basura y 

además habrá una persona encargada de mantener aseado -

el rastro. 

18.- Tanto vísceras como canales, ya no se arrastrarán por 

el suelo y ade~ás se lavarán tanto externamente, como 

internamente. 

19.- Se podrá efectuar el rasurado de la piel an el mismo -

rastro. 



DISCUSION 

El problema principal de este rastro, no es ni el 

de su funcionamiento, como tampoco lo es el de su construc

ción.Como en la mayoria de los lugares destinados a este -

trabajo en nuestro país, el aspecto higiénico-sanitario es 

lo que más los aqueja. 

Lo anterior se debe principalmente a que en estos -

lugares el trabajo que debería ser realizado por un l;!Gd,ico 

Veterinario, es llevado a cabo por personas ajenas a esta -

profesión. Los cuales carecen de los conocimientos que se -

requieren en este caso. 
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El que se cuente con un M.V.Z en un rastro y que es

te cumpla con la función que se le encomienda, es de una im

portancia enorme desde el punto de vista higiénico. 

Con las mejoras hechas, en cuanto a su construcción, 

la modificación con respecto a su funciona~ineto y con un -

Médico Veterinario responsable de su trabajo. La población -

podrá consumir carne que llene los requisitos higiénicos es

tablecidos por la Secretaría de Salubridad y Asistencia. 
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CONCLUSIONES 

La inspección sanitaria, la realiz&rá un ~.v.z. res

ponsable de su labor. 

También se llevará a cabo la inspección ante morten 

de los animales y se llenarán los requisitos de dieta y se-

paración, de aquellos que a juicio del M.V.Z. parezcan sos-

pechosos o que estén enfermos. 

El rastro con las mejoras hechas cubrirá las necesi

dades de toda la población. 

Es muy necesario que se mejore las condiciones del -

rastro existente. 

El rastro que actualmente hay en Ciudad Guzmán, Ja-

lisco, no lleña los requisitos de funcionamiento, construc-

ción y aspecto sanitario. 

Se debe proporcionar al personal que labora en este 

lugar, ropa adecuada, un equipo que sea funcional y además -

que sean revisados periódicamente por un Médico. Esto con la 

finalidad de que gocen de buena salud y que estén protegidos 

en una fo~a higiénica. 

Una vez que sean terminadas las mejoras en cuanto a 
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su construcci6n y funcionamiento, se debe tener cuidado de 

que sea bien resguardado. Para de esta forma se evite el 

clandestinaje en el sacrificio principalcente de Suinos, 

para que así este rastro cumpla con su misión, o sea centra

lizar la matanza tanto de Cerdos, como de Bovinos y así de -

esta manera se aumenten los ingresos cunicipales 
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